
PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
RADICADO: 680014105001-2016-00243-01 
EJECUTANTE: GONZALO GELVEZ GUERRERO 
EJECUTADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 
 

680014105001-2016-00243-01 
Auto Interlocutorio No. 1110 

 
Bucaramanga, trece (13) de agosto de 2020. AL DESPACHO de la Juez pasó la presente 
diligencia con la correspondiente liquidación de costas a cargo de la parte ejecutada en el 
presente PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA instaurado por 
GONZALO GELVEZ GUERRERO contra COLPENSIONES así: 
 
-Agencias en Derecho (fl. 11 vto.) 
 

$46.624,oo 
 

Son:  CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS MCTE 

                    
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Visto el anterior informe, el Despacho encuentra que la liquidación de costas 
elaborada por secretaría se ajusta a los lineamientos del artículo 366 del C.G.P., de 
tal suerte que le imparte aprobación sin modificaciones. Contra la presente procede 
el recurso de reposición conforme a la normatividad expuesta. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 
CJLM 

 


